
¿Necesito tener cierta edad?  
Los padres de crianza que no son parientes deben tener al 
menos 21 años. En ciertas circunstancias, los familiares pueden 
convertirse a un padre de crianza a los 18 años. 

¿Necesito ser dueño de mi propio hogar?
No. Algunos padres de crianza rentan o viven en apartamentos.

¿Necesito estar casado?
No. Personas solteras o parejas que no estén casados también 
pueden convertirse en padres de crianza.

Mi pareja y yo somos una pareja del mismo 
sexo. ¿Podemos ser padres de crianza? 
¡Absolutamente! Le damos la bienvenida a todas personas 
que desean hacerse padres de crianza, sin tener en cuenta su 
orientación sexual o identidad de género. 

Preguntas frecuentes sobre como 
convertirse en un padre de crianza

R O C K  C O U N T Y  H U M A N  S E R V I C E S 

Para preguntas y 
consultas, comuníquese 

con Kelli Scott: 

(608)289-4854
o

kelli.scott@co.rock.wi.us

¿Es necesario que un padre se quede en casa, 
para poder criar? No. Muchos de los padres de crianza 
trabajan a tiempo completo fuera del hogar. se le pedirá que 
tenga un plan apropiado para el cuidado de niños si los niños de 
tu casa lo necesitan. El reembolso por el cuidado de los niños es 
proporcionado en la mayoría de los escenarios.

¿Necesito tener hijos biológicos o tener 
experiencia ser padre para convertirme en un 
padre de crianza? No. Muchas personas que no tienen 
hijos se convierten en padres de crianza.  

¿Se me exigirá trabajar con padres biológicos? 
¡Absolutamente! La reunificación es siempre el objetivó cuando 
los niños ingresan al cuidado de crianza. Se les pide a nuestros 
padres de crianza que adopten un enfoque de crianza compartido 
con los padres biológicos de los niños. 

¿Puedo ser un padre de crianza si tengo 
mascotas? Si. Muchos hogares de padres de crianzas tienen 
mascotas. Las necesidades de cada niño son diferentes y a 
algunos niños les va bien en hogares con mascotas, mientras 
que otros están mejor en casas sin mascotas. Esta es una de las 
muchas consideraciones que tenemos en cuenta a la hora de 
determinar la ubicación más adecuada. 
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